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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícuLos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BiS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am biental
y del Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-4752-SPA-3735 relacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentratizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANAI.ISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

Tejocotes, número 3, colon¡a Amptiación San Marcos Norte, Atcatdía xoch¡m¡lco.
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(...) El moltroto del que es objeto uno perro bóxer (...) se encontroba con desnutr¡c¡ón grove (...) estó c¡ego
y oporentemente sordo (...J [hechos que tienen tugar en calle Tejocotes, número 3, colon¡a Ampliación
San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilcol 1.. .).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

A[ respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarto de a¡re, luz, alimento, agua, 
".p..io,"uuiig,; 

.ontru
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia durante [a cual se constató lo
s¡gu¡ente:

La presencia de un ejemplar can¡no mest¡zo, los cuates se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente siete años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Peggy", tiene un pelaje color café.

cond¡ción Gorporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus cost¡ltas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costitlas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar can¡no se observó atado en e[ interior del inmueble por med¡o de
una cadena de más de dos metros de longitud, con colLar con su respect¡va identificación.
Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes de plástico, los cuales eran usados para proporcionar
al¡mento que cons¡ste en croquetas dos veces al día y agua a libre acceso.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡suaI sin man¡festar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes en el ejemptar can¡no; no obstante se le exhortó al
prop¡etario a brindarles atención médica, med¡ante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales,
por lo que durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación correspondientes.

Figuras I y 2, Ejemplar ca¡i¡o evaluado
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Es de resattar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la Éeraona
denunc¡ante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar ¡ncum pl¡miento a la normativ¡dad en materia de b¡enestar an¡mal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad legaL, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que los e.¡emplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en cuanto a cond¡ción
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condic¡ón de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunc¡ante, se Le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se
encuentra imposib¡l¡tada legalmente para continuar con la ¡nvestigación

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

Medellin 202, piso 4. colo¡ia Roma Sur
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TERCERO.- Notifiquese Ia presente Resotución a la persona denunciante.-----------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.*----
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C.c.c.e.p. Llc.ll.tlen¡ BoyT¡mborrell, P roc uradorá Ambienta I y d€l Ordenam iento Territorial de la CDMX. P¿ra su 5u per¡or con ocim¡ento.

EGGH/SAS/DMMS
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